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MILTON LUCERO

De: MILTON LUCERO
Enviado el: miércoles, 21 de enero de 2026 16:34
Para: Gerentes CONAFIPS
CC: HECTOR MOSQUERA
Asunto: Socialización del Reglamento Operativo para el Cálculo y Asignación de Cupos para 

Operaciones de Crédito y Garantías para las Organizaciones amparadas por la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria (LOEPS) V5.0

Datos adjuntos: Reglamento_para_el_calculo_y_asignacion_de_cupos_para_operaciones_de_crédito_y
_garantias_v_5.0_rfn-signed.pdf; CONAFIPS-GR-2026-0032-MEM.pdf

De mi consideración: 
 
Por medio del presente y en cumplimiento a la normativa vigente, me permito poner en su 
conocimiento la actualización del Reglamento Operativo para el Cálculo y Asignación de Cupos para 
Operaciones de Crédito y Garantías, versión 5.0., elaborado por la Gerencia de Riesgos. 
  
Adicional, se solicita: 
  

                    A la Gerencia de Asesoría Jurídica y Patrocinio incorporar en la carpeta compartida de 
normativa institucional 
                    A la Secretaría General incorporar en el catálogo de documentos normativos y 
operacionales de la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias. 

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Saludos cordiales, 
  
 
Roberto Lucero Y. 
 
Gerente de Riesgos 
Gerencia de Riesgos  

Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias 
 
Dirección: Av. Amazonas y Juan José Villalengua.  
Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera – 4to. piso 
Telf.:  +(593 2) 380 1910  
Código Postal: 170506 
www.finanzaspopulares.gob.ec 
  

 
CONAFIPS cuenta con un sistema de gestión antisoborno bajo la norma ISO 37001:2016. A continuación detallamos el 
link que contiene nuestra política, alcance, objetivos y código de ética: Ingrese aquí 
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